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 Subcomisión de Normatividad.

Generalidades:

- Integrada por las Direcciones Jurídicas de los OAIP.

- Cumplimiento de sus acuerdos dependía de la validación que el OAIP

correspondiente otorgará a su área jurídica.

ANTECEDENTES DE LA SUBCOMISIÓN JURÍDICA
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 En sesión ordinaria de fecha 14 de julio de 2009.

 ACUERDO ORD/SUBJURIDICA/14-07-2009.II, por unanimidad.

 La Coordinación de trabajos de la Subcomisión Jurídica de la COMAIP, a

cargo del de la voz.

 Fusión de la Subcomisión de Normatividad con la Subcomisión Jurídica.

CREACIÓN DE LA SUBCOMISIÓN JURÍDICA
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 Integrada y representada por Consejeros o Comisionados de los OAIP de

diferentes regiones:

Alma Inés Zamora Gracia. Comisionada Presidenta de la Comisión de

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Tlaxcala (CAIP).

Francisco Mixcoatl Antonio. Comisionado CAIP

Areli Cano Guadinana. Comisionada del Instituto de Acceso a la

Información Pública del Distrito Federal. (INFODF)

Armando Hernández Tello. Consejero del Instituto de Acceso a la

Información Pública Gubernamental de Estado de Hidalgo. (IAPGH)

INTEGRACIÓN DE LA SUBCOMISIÓN JURÍDICA
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Cesar Octavio López Rodríguez. Comisionado Presidente del Instituto de

transparencia y Acceso a la información Pública de Aguascalientes.

(ITEA)

Hermann Hoppenstedt Pariente. Consejero General de Instituto de

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas. (IAIP)

Jesús Homero Flores Mier. Consejero del Instituto Coahuilense de

Acceso a la Información. (ICAI)

Jorge Gutiérrez Reynaga. Presidente del Instituto de Transparencia e

Información Pública del Estado de Jalisco. (ITEI)

INTEGRACIÓN DE LA SUBCOMISIÓN JURÍDICA
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Gilda María Berttolini Díaz. Consejera Presidenta del Instituto de

Transparencia de Tabasco. (ITAIP)

Luz del Carmen Martí Capitanachi.Consejera Presidenta del Instituto

Veracruzano de Acceso a la Información.

Miguel Castillo Martínez. Consejero del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán. (INAIP)

Alejandro del Conde Ugarte. Secretario Ejecutivo del Instituto Federal de

Acceso a la Información Pública. (IFAI)

INTEGRACIÓN DE LA SUBCOMISIÓN JURÍDICA
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De forma enunciativa más no limitativa, los principales objetivos son los

siguientes:

Intercambio de experiencias.

 Razonamientos jurídicos.

 Criterios de clasificación a nivel nacional.

 Avance significativo en el cumplimiento de acuerdos.

 Elaborar y proponer modificaciones a las disposiciones normativas

emitidas por la COMAIP.

OBJETIVOS DE LA SUBCOMISIÓN JURÍDICA
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 Realizar el análisis permanente de la legislación federal y local en

materia de transparencia, acceso a la información pública y protección

de datos personales.

Analizar y difundir criterios de interpretación de los OAIPS , así como,

de los órganos jurisdiccionales, en materia de transparencia, acceso a la

información pública y protección de datos personales.

OBJETIVOS DE LA SUBCOMISIÓN JURÍDICA
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 Subcomisión de Normatividad presentó un informe final de actividades.

Con la finalidad de dar el seguimiento de acuerdos respectivo, se

desprendieron diversas participaciones por parte de la Subcomisión Jurídica,

entre las que destacan:

 Análisis de la sentencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, en relación a las Acciones de Inconstitucionalidad acumuladas

76/2008, 77/2008 Y 78/2008 en contra de Ley de Acceso a la Información

Gubernamental en el Estado de Querétaro.

Seguimiento de Acuerdos
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Seguimiento de Acuerdos

 Participación de integrantes de la Subcomisión Jurídica como panelistas

en el Foro para la “Reforma de la Ley Estatal de Acceso a la Información

Gubernamental del Estado de Querétaro”, organizado por la Legislatura

del Estado, celebrado en el Estado de Querétaro;

 La elaboración de un Criterio, respecto de la Acción de

Inconstitucionalidad, con número de expediente 00056/2009-00,

presentada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en contra de los

artículos 48, 74 y Tercero Transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Campeche.
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 Reglas de Operación de la Subcomisión Jurídica.

 Avances en la Compilación de Criterios a Nivel Nacional en

materia de transparencia:

• Acceso a la información pública;

• Protección de datos personales, y

• Criterios jurisdiccionales relevantes.

En Tres Sesiones de la Subcomisión Jurídica,  se han 

elaborado diversos estudios entre los que destacan:
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• Pronunciamiento del análisis del caso Zacatecas (el particular interpuso

juicio de amparo, hasta el día de la fecha, no tenemos conocimiento de

que se hubiera resuelto);

• Análisis de la sentencia emitida, respecto de la Acción de

Inconstitucionalidad 37/2009, promovida por la Comisión Nacional de

los Derechos Humanos, en relación a la propuesta de reformas legales

en materia de procuración de justicia (artículo 244 del Código de

Procedimientos Penales del Estado de México), y

En Tres Sesiones de la Subcomisión Jurídica,  
se han elaborado diversos estudios entre los que destacan:
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• Proyecto de reforma a los Estatutos de la COMAIP, con la finalidad de

fortalecer el ejercicio de sus finalidades como son:

• El impulso nacional de máxima publicidad;

• La transparencia de la información;

• La apertura gubernamental;

• El intercambio de experiencias, razonamientos jurídicos y criterios de

clasificación, y

• Propiciar, fomentar e impulsar la cultura de la transparencia y

protección de datos personales entre la sociedad mexicana.

Análisis y en su caso aprobación.- Viernes 14 de mayo de 2010. 11:10 – 11:40 hrs.

En Tres Sesiones de la Subcomisión Jurídica,  
se han elaborado diversos estudios entre los que destacan:
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